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PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
Acta de sesión 

 
Sesión ordinaria 
Fecha: 8 de febrero de 2023, martes. 
Hora: 20:00 horas. 
 
Recoge las observaciones formuladas al acta en la sesión de su aprobación de fecha 15 de 
marzo de 2023. 
 
En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Oyón-Oion y bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde, Eduardo Terroba Cabezón (EAJ-PNV), se reúnen con el fin de celebrar sesión del 
pleno del ayuntamiento los siguientes señores y las siguientes señoras ediles Conchi Villanueva 
Gutiérrez (EAJ-PNV), Idoia Eslava Guillerna (EAJ-PNV), José Antonio Tarragona Elejalde 
(EAJ-PNV), Manuel Gamarra López-Brea (PSE-EE PSOE), Hilario Fernández Ruiz (PSE-EE 
PSOE), José Manuel Villanueva Gutiérrez (Eh Bildu Oion), Eva María Frías del Val (Eh Bildu 
Oion), Eduardo Inclán Gil (PP) y Daniel Salvador Adán (concejal no adscrito). 
Ausentes: Aitor Beloqui Unzurrunzaga (PP) por motivos laborales. 
Asiste como secretario, el secretario titular, Alfredo S. Sastre de A.  
La sesión ha sido convocada por el alcalde - presidente con la antelación y con la publicidad 
reglamentaria y con arreglo al siguiente  

Orden del Día 
 

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior de 17 de enero de 2023. 
2. Decretos y resoluciones de alcaldía. 
3. Comisión de Cultura, Turismo, Festejos, Obras y Servicios. 
4. Comisión de Juventud, Educación y Deportes. 
5. Comisión de Euskera y Bienestar Social. 
6. Comisión de Economía, Hacienda y Empleo y Urbanismo. 

Último punto) Ruegos y preguntas 
 
De conformidad con el carácter de la sesión y su orden del día se adoptan los acuerdos de cuya 
deliberación y votación se da cuenta a continuación. 

 
Sr. alcalde: La convocatoria de la sesión es competencia del alcalde. En la sesión de comisiones de 1 de 
febrero se dio cuenta de una relación de asuntos: unos no son competencia de pleno, en otros asuntos 
no es necesario adoptar acuerdo y de otros se informó que se iban a debatir y adoptar en otras sesiones. 
Hay obligación de celebrar sesión ordinaria con la periodicidad establecida, aunque no haya asuntos a 
tratar. 

 

 
1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior de 17 de enero de 2023. 



Pleno del ayuntamiento, sesión 8 - II – 2023; 
 

3 
 

 
 

 
Sr. alcalde invita a los señores concejales y señoras concejalas a formular observaciones al acta. 
No se formulan. 
 
Se acuerda: 

1) Aprobar el acta de la sesión ordinaria anterior de 17 de enero de 2023. 
 
Votos a favor 9 (nueve); Eduardo Terroba Cabezón (EAJ-PNV), Conchi Villanueva Gutiérrez 
(EAJ-PNV), Idoia Eslava Guillerna (EAJ-PNV), José Antonio Tarragona Elejalde (EAJ-PNV), 
Manuel Gamarra López-Brea (PSE-EE PSOE), Hilario Fernández Ruiz (PSE-EE PSOE), José 
Manuel Villanueva Gutiérrez (Eh Bildu Oion), Eva María Frías del Val (Eh Bildu Oion) y 
Eduardo Inclán Gil (PP). 
Abstenciones: 1 (una); Daniel Salvador Adán (concejal no adscrito). 

 
 

2. Decretos y resoluciones de alcaldía. 
 

El Sr. secretario por indicación del sr. alcalde presidente da cuenta de decretos y resoluciones 
de alcaldía dictados desde la anterior sesión ordinaria y que comprenden desde la 6 al 17 de 
2023. 
 
 
Último punto) Ruegos y preguntas 

 
Sr. Inclán Gil (PP) pregunta por la obra de Pozo Fonso 
 
Sr. alcalde: Para firmar el final de obra únicamente queda dar de alta el alumbrado. Y ha 
habido una falta de coordinación de la subcontratista de Iberdrola con el electricista de 
Ocisa. Iberdrola no da de alta la instalación y el contador hasta que no esté el cuadro 
completo y el electricista de Ocisa apura hasta el último momento para evitar robos. 
Incluso hemos pensado en soldar las arquetas. Ha habido robos del cable de tierra de la 
calle Estibaliz, del camino viejo. La práctica actual es enterrar el cable de tierra en el 
hormigón. 
 
Sr. Inclán Gil (PP): ¿Discrepancias entre los porteadores de los gigantes y el ayuntamiento? 
Sr. alcalde: El recorrido de los gigantes es por la avenida Diputación. Y la competencia 
para cortar la calle es de Diputación Y para regular el tráfico de la Ertzaintza. La Ertzaintza 
tiene los medios limitados y hay veces que no acuden. 
 
Sr. Gamarra López Brea (PSE-EE-PSOE): Hay niños y habrá que tener cuidado con los 
coches para no tener que lamentar 
 
Sra. Villanueva Gutiérrez (EAJ-PNV): Sobre la carrera de VenceELA hablamos en primer 
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lugar con la asociación ELA Álava, lo consultamos a Sara Calvo, su presidenta, es la que me 
animó a ayudar para que se impulsara la asociación de La Rioja. 
 
Sr. alcalde: Por aclarar el tema de la carrera sobre la marcha y carrera para sensibilizar ante la 
dolencia de la ELA. La Rioja era la única comunidad en la que no hay asociación autonómica. 
Los familiares de los enfermos de La Rioja, como fue mi caso por mi cuñado nos íbamos a 
formar a Vitoria. Sara Calvo la presidenta de ELA Álava ha impulsado la creación de la 
asociación de la Rioja. Si se crea va a suponer un beneficio también para la asociación alavesa y 
puede ayudar a la Rioja Alavesa. En el asunto del cáncer hay una asociación en La Rioja y otra 
en Álava. A mí me trataron mi cáncer en Logroño. 
 

No hay más asuntos que tratar la presidencia levanta la sesión a las 21 horas 16 minutos (la 
sesión dio comienzo a las veinte horas del día séptimo de la tercera década, vigésimo séptimo 
de Nivoso, del año CCXXXI). De todo lo cual como secretario doy fe. 
 

Oyón-Oion a 22 de febrero de 2023. 
El secretario del ayuntamiento: 

Vº. Bº. La alcaldía. 
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